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MÍNIMO VITAL HÍDRICO

SENADO - INICIATIVA

SINOPSIS:

Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Propone establecer el alcance del derecho humano al agua mediante la incorporación del
mínimo vital de dotación diaria por persona y la prioridad del uso humano y doméstico sobre
cualquier otro uso, incluido el económico e industrial.

IMPACTO: Neutral

PROMOTOR(ES): Sen. Susana del Carmen Zataraín García (PAN - BCS)

FECHA DE PRESENTACION: 21/Oct/2025

ESTATUS ACTUAL: Turno a comisiones.

UNIDAD DE NEGOCIO: Grupo Dragón

URL GACETA:
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/2/2025-10-21-1/assets/documentos/Inic_PAN_Sen
_Ztarain_art_4_CPEUM.pdf

DOCUMENTOS RELACIONADOS

- Documento original: https://enlace-legislativo.com/d/?idA=51606

https://enlace-legislativo.com/pages/eP.php?id=15468

